
"Año de lo rccuperoc¡ón y consol¡ddc¡ón de lo
economío pervono"

Moyobombo, t0 de febrero de 2025

vrsTo:

EI ACfO N'OO2-2025 dEI COM¡TÉ PERMANENTE DE LIQUIDACIÓN DE OFICIO DE OBRAS
CIVILES DE LA EPS MOYOBAMBA S.A. de fecho 03 de febrero de 2025, por Io cuol se
opruebo lo liquidoc¡ón de 04 obros civiles, y;

CONSIDERANDO:

Que. lo Empreso Preslodoro de Servicios de Soneomiento de Moyobombo Sociedod
Anónimo - EPS MOYOBAMBA S.A., es uno Empreso Público de occionoriodo Mun¡c¡pol,
que liene por objeto lo prestoción de los servicios de soneomiento en el ómbito de Io
Provincio de Moyobombo, Deportomento de Son MqrtÍn y que se encueniro
incorporodo ql Régimen de Apoyo Tronsiiorio según Resolución Ministeriol N0338-20'15-
VIVIENDA. publicodo en el Diorio Oficiol El Peruono con fecho l8 de d¡ciembre de 2015;

Que. el Orgonismo Técnico de lo Administroción de los Servicios de Soneomiento
(OTASS), osume su rol de odministrodor en lo EPS MOYOBAMBA S.A. o portir del 05 de
obril del oño 2017: en consecuencio. duronle el periodo que dure el Régimen de
Apoyo Tronsitorio. el Consejo Direclivo del OTASS. constituye el órgono móximo de
decis¡ón de lo EPS Moyobombo S.A, ejerciendo los funciones y otribuciones de Junio
Generol de Accionistos de lo EPS Moyobombo S.A.;

Que, medionte Resolución de Controlorío N" 195-88-CG del l8 de iul¡o de 1988, se
oprobó lo normolivo que regu¡obo lo ejecución de obros por lo modolidod de
odministroción directo;

Que, medionte Resolución de Gerencio Generol N' I l3-2018-EPS-M/GG, de fecho l2
de oclubre de 2018, se oprobó lo D¡rectivo N' 04-201 8-EPS-M/GG, denominodo
"LIQUIDACIÓN DE OFICIO DE OBRAS PÚBLICAS", cuyo objetivo es esioblecer nofmos y
procedimienlos en lo EPS MOYOBAMBA S.4., que permilon oplicor lq liquidoción de
Oficio o los Obros eiecutodos por lo entidod con recursos públicos y que cuenton con
documentoción sustentotorio lécnico y/o finonciero de gosto en formo incomplelo o
no cuenten con ello poro determinor el volor finol de lo liquidoción;

Que, el ítem 5 de lo referido directivo, define o lo liquidoción de oficio como "el
proced¡miento odminislrot¡vo que se reo/izo o uno obro que hob¡endo conclurdo su

eiecuc¡ón tisico y finonciero, o ho quedodo inconcluso, no cuenlo con ,o suficienfe
documentocón sustentoiorio de goslo poro determinor su volor de l¡qu¡doción, Y
reflejon soldo en los cuenfos contobies lconsfrucciones en curso]; por Io que se
procederó o to formuloc¡ón de un expediente de liquidoción de ofícío (Técnico
f¡nonc¡ero) sobre los inversiones reol¡zodos en lo obro poro determ¡nor el cosro de
ejecuc¡ón, d¡cho liqu¡docíón es eloborodo por personol de lo ent¡dod por servicios
especiolizodos controtodos o lercero§";

Que. medionle Resolución de Gerencio Generol N" 034-2020-EPS-M/GG, de fecho 04
de moyo de 2O2O, se conformó el "Com¡ié Permonente de Liquidoción de Oficio de
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Obros Civiles de lo EPS MOYOBAMBA S.A.". en bose o lo Direclivo N' 04-201 8-EPS-M/GG
denominodo "Direclivo Sobre Liqu¡doción de Oficio de Obros Públicos en lo EPS

MOYOBAMBA S.A.", Io mismo que fue reconformodo o trovés de lo: l. Resolución de
Gerencio Generol N' 051-2022-EPS-M/GG de fecho 1/ de moyo de 2022,2. Resolución
de Gerencio Generol N" 079-2022-EPS-M/GG de fecho 25 de julio de2022,3. Resolución
de Gerencio Generol N' 009-2024-EPS-M/GG de fecho l8 de enero de 2024, y 4.
Resolución de Gerencio Generol N' 137-2024-EPS-M/GG de fecho 25 de octubre de
2024:

Que. o trovés del Oflcio No 001547-2024-CG/GRSM, de fecho 27 de seliembre de 2024.
el Gerente Regionol de Conlrol lo Gerencio Regionol de Conlrol de Son Mortín de lo
Conlrolorío Generol de lo Repúblico, señolo lo s¡guiente:

I ...1

Al respecto, de lo relocíón de entidodes esloíon incumpl¡endo con lo
octuol¡zoc¡ón de informoción en Infobrot que ho olconzodo o eslo
gerencio regíonol lo Vicecontroloio de Control Secfonol y Temtoríol, se

odvierte que un totol de tre¡nto y seís l3ó./ obros, cuyo eiecución estó o
corgo de su represenfodo. se encuentron con informoción
desocfuofizodo en el refendo sistemo, conforme o, defolle que se odiunlo
ol presente.

Sobre el porhculor, es precrso hocer mención que de ocuerdo o lo
esfoblecido en el numerol 7.2.1 de lo Dieclivo 005-2023-CG/GMPL,

oprobodo con Resolucón de Controlorío N" \8S-2023-CG de 19 de moyo
de 2023, que los entrdodes públicos que tienen o su corgo lo eiecuc¡ón
de ,o obro públ¡co, independienfemenie de su modofidod de ejecución
o fuente de finonciomiento, son responsobles de gest¡on or el reg¡stro Y

octuolizoción de /os dolos e ¡nformoción de lo eiecución y f¡nonciero de
los obros osocíodos en ,nfobros.

En tol sentido, se exhorfo o su represenlodo cumplo con e, registro de
informocíón octuolizodo de los obros gue se detolfon en elreporfe que se

odiunto ol presenfe, en ei sistemo lnfobros.

( ...)";

Que, medionte el Informe N" O14-2024-EPS-MiGO/OIPO/CJLM, de fecho 23 de
setiembre de 2024, el lng. chr¡stion Jovier Lozono Mocolupu en colidod de consullor

Liquidodor y Formulodof de ocuerdo o lo orden de servicio No 2400494, presentó lo

Liquidoción Técnico - Finonciero de to F¡cho Técnico denominodo: "REPOSICION E

INSTALACIÓN DE 5222 MEDIDORES" y, osimismo, señolo lo s¡guienle:

t...1

I'I. OBSERVAC'ONES. CONCLUS'ONES

3. I OBSERVACIONES

/
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- En consecuencio, lo obro se encuenfro dentro de /os olconces de lo
Directivo poro lo Liqu¡doc¡ón de Of¡c¡o de Obros Públicos, oprobodo con
Resolucón de Gerencio Generol No ¡ I3-2018-EPS lGG de lo EPS

MOYOBAMBA S.A., de fecho l2l10/2018; por tonto, se concluye que el
Proyecto cuyo CUENIA 33921II l5l se eJecutó; no se encontró El

Expedienfe fécn¡co y cuenta con reg¡stro confob,e.

3.2 CONCLUSIONES

- Físicomenfe el proyecto ex,ste según lo ver¡f¡coción reol¡zodo o los
documenfos exisfenfes poro su eiecución. como es el coso de los
volorizoc¡ones y lo liquidoción finol de obro.

I ...1

Que, con fecho 23 de setiembre de 2024, lo COMISIÓN PERMANENTE DE LIQUIDACIÓN
DE OFICIO y el Consultor liquidodor lng. Christion Jovier Lozono Mocolupu, suscrib¡eron
eI ACTA DE VERIFICACION DEL ESTADO SITUACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA,

señolondo lo siguiente:

" (...)

SEGUNDO: En esle ocio se ho conslorodo lo s,:guienfe:

AJ AVANCEFíS'CO (7.): tOO

B/ PARI]DASEJECUIADAS:
No se ho conslotodo porfidos que se hoyon ejecutodo fuero de lo
especificodo en el Expedienie controctuol.

C/ OPINION SOBRE LA LIQU'DACIÓN DE OFICIO

PROCEDE:

Lo tiquidoción de to Obro "REPOS,C,ÓN E INSIAIACIÓN DE 5222

MEDIDORES", se encuentro enmorcodo de ocuerdo o ,o Di,'ecfivo No

OO4-2018-EPS.M/GG, "PROCEDIMIENIO PARA LA IIQU'DACIÓN DE

oFtCtO DE OBRAS PÚBLICAS" oprobodo medionte RESOLUC,ÓN DE

GERENC,A GENERAL N" I I3-2018-EPS-M|GG, por Io gue e, suscrito

dectaro como ¿EQEE9ETIE o lo hquidoción de oficio presenlodo.

(...)

IERCERO: Luego de lo inspecclón físico proclicodo o lo ¡nfroestructuro,

resulfon los srguientes observociones Y/o recomendociones:

l) Lo obro se encuenlro: CONCIU,DA, de ocuerdo o la volonzoción finol

se l¡ene un ovonce frsico del 100%.
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2) De ocuerdo o lo inf ormoción de lo of¡c¡no de confob/rdod se l¡ene un
ovonce finonciero de 99.98% de ocuerdo ol reg¡stro conloble de/
monlo de S/ I,350,58 1.5 I (Un millón frescientos cincuenlo mil quinientos
ochento y uno con 5 i/ 100 soles/.

3J Lo presenfe Acfo se constifuye en el Acto de Recepcón de obro del
Proyecto: "REPOSICIÓN E INSIALACIÓN DE 5222 MED|DORES".

(...)"

Que, medionle lnforme N' 176-2024-EPS-M/GGIGO/OIPO/EOS, de fecho 25 de
setiembre de 2024, lo especiolisto en obros de soneomiento de lo Ofic¡no de
lngenierío. Proyeclos y Obros, señolo lo siguienle:

" (...)

II. SIruAC'ÓN ACruAL:

2. l. Se ho verifícodo en el sistemo de S/AF del óreo de contobilidod de lo
EPS Moyobombo inversiones que no hon sdo ,iquidodos ídentificóndose
to ejecución de lo Ficho Técnico "REPOSICIÓN E INSIALACIÓN DE 5222
MEDDORES".

2.2. Con fecho 20 de iun¡o de 2015, se reol¡zó por odm¡n¡stroc¡ón directo lo
ejecuc¡ón de lo Fícho Técn¡co "REPOSIC,ÓN E ,NSIALACIÓN DE 5222
MEDIDORES", en un plozo de ejecución de 143 díos colendorio Y cuYo
fecho de lérmino se consigno el 09 de noviembre de 2015.

2.3. Con lo f¡nolidod de reolizor lo rebojo conloble en el s¡stemo de lo EPS

MOYOBAMBA, se ho reolizodo lo üquidocíón Iécnico Finonciero y cuyo
volor de liquidoción esdeS/ 1,350,581.51 (Un millón trescíentos cincuenfo
mil quinientos ochento y uno con 5ll100 soles/.

t,..t

II'. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:

AR I.A D^CIóN TECNtco-

's

":

CEREl|
Jii:

3. l. De ,o expuesto, se HAcE I.I.EG

F'NANC,ERA de lo ficho técnico "REPoslc,ÓN E ,NSIALAC,ÓN DE 5222

MEDIDORES", por el monto de S/ 1.350,58,.51 (Un miilón lrescientos

cincuento mi, gu,nientos ochento Y uno con 5ll 100 soles/.

(...)".

Que, medionle el lnforme N' lOO32O24-EPS-M/GGIGO, de fecho 25 de set¡embre de
2024, el Gerente de Operociones ten¡endo como referencio el lnforme No 17 6-2024'

EPS-M/GG/GO/OIPO/EOS de fecho 25 de seliembre de n24, recomiendo ol Gerente

Generol. remilir los octuodos ol comité Permonenle de Liquidociones de oficio de lo

entidod, poro su revisión y posterior oproboción; eslondo o ello, el Gerente Generol,

U
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medionle proveído de fecho 25 de setiembre de 2024. inserto en el referido ¡nforme
dispone: "G. Adm. Su olención";

Que, medionle lnforme No 121-2O24-EPS-M/GG/GAF/OC, de fecho 02 de oclubre de
2024, Jefe de lo Oficino de Contobilidod, teniendo como referencio el lnforme N. 1003-
2O24-EPS-M/GG/GO, de fecho 25 de seliembre de 2024. hoce llegor Ios reportes de tos
onól¡s¡s ol W09-2O24 y lo conformidod del monlo tolol de invers¡ón regislrodo
conloblemenle por el importe de S/ 1.350,581.51 (Un millón lrescienlos cincuento mil
quinienlos ochenio y uno con 5l/100 soles) de lo liquidoción técnico y finonciero de lo
ficho lécnico "REPOSC|ÓN E |NSTALAC|ÓN DE 52» MED|DORES", to m¡smo que se
encuentro pendiente por liquidor y que se encuentro registrodo en obros en curso en
lo cuento contoble 33921 I I 151.

Que, medionte ACTA No 002-2025, de fecho 03 de febrero de 2025, el COMTTÉ

PERMANENTE DE LIQUIDACIÓN DE OFICIO DE OBRAS CIVILES DE LA EPS MOYOBAMBA
S.A., ocordó lo siguiente:

"(...) Acuerdo N' 003-2025. Por unon¡midod los rniembros del comité
ocordoron oprobor los liquidociones de olticio (técn¡co y finoncierol de los
siguienles obros púb,icos, entre el,os to obro públ,co "REPOSIC,ÓN E

INSIALAC,ÓN DE 5222 MEDIDORES", cuyo monto f¡nonc¡ero es de S/
1,350,58 l.5l (Un míllón tresc¡entos cincuento m,, guinientos ochenlo y uno
con 5ll 100 soles,/.

Acuerdo N" 004-2025. Por unon¡midod los rniernbros del comíté ocordoron
que en conformídod ol Acuerdo N" 003-2025, sol¡c¡lor o ,o Gerencio
Generol de Io EPS Moyobombo S.4., ,o oproboción de los expedienfes
técnico de líquidoción medionte octo resolutivo.

Acuerdo N'005-2025. Por unonimidod los rniembros del comíté ocordoron
gue posteríor ol oclo resolulivo em¡t¡do por lo Gerenc¡o Generol de lo EPS

Moyobombo S.A., de oproboc¡ón de ,os ,quidociones de oficio, se

recomiendo se derive o lo porle odministrotivo, contoble y potrímoniol, ,os

expedientes de liquidociones de oficio poro ,os occiones que
corespondon.

Que, med¡onte proveído s/n, de fecho 07 de febrero de 2025, lo Gerencio Generol

derivó iodo el expediente o lo Gerenc¡o de Asesor'¡c Jurídico o efeclos de que em¡to

el oclo resolut¡vo conespondiente;

Que. medionle Acuerdo Único del Acto de Sesión Exiroordinorio No 001-2025, Ses¡ón

Extroordinorio de lo Comisión de Direcc¡ón Tronsitorio de lo EPS MOYOBAMBA S.A., de
fecho 3l de enero de 2025, lo comisión de D¡recc¡ón Tronsiiorio de lo entidod ocuerdo
encorgor lemporolmenle los funciones de lo Gerencio Generol de lo EPS

MOYOBAMBA S.A., ol señor Somuel López Chóvez, identificodo con DNI N' 40133441 .

7,
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poro que. en odición o sus funciones como Gerente de Operociones. se encorgue de
lo Gerencio Generol por ousencio del litulor lng. lvón Gustovo Reótegu¡ Acedo, qu¡en
se encuentro hociendo uso de sus vocociones físicos;

En virtud de lo expueslo, con el v¡sto de lo Gerencio de Administroción y Fínonzos,
Gerencio de Asesorío Juídico. Gerencio de Operociones, presidente del comité
permonenle de l¡quidoc¡ón de oficio de obros civiles, y en uso de los focultodes y
olribuciones conferidos o este despocho o trovés del Estoluto Sociol de lo empreso;

SE RESUEI.VE:

ARTICULO PRIMERO. APROBAR lo liquidoción de of¡cio de lo obro público
,,REPOSIC/ÓN E INSTALAC'Ó N DE 5222 MEDIDORES", cuyo monto finonciero es de S/
I ,350.581 .51 (Un millón lrescientos cincuenlo mil quinientos ochenlo y uno con 5l/iO0
soles), de ocuerdo ol siguiente delolle:

r
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ARTÍCULO SEGUNDO. - PRECISAR que et personol que hoyo ¡ntervenido en lo
proyección y conformidod del expedienle de liquidoción de oficio de obro es
responsoble del conlenido de los informes técnicos que sustenion su oproboción;

i/ Oeiónaose constoncio que los errores, omisiones o tronsgresiones técnicos del mismo,
serón de responsob¡lidod de los especiolislos que eloborqron los informes lécnicos
respeclivos.

ARTíCUIO ÍERCERO. - REMITIR el expediente moterio de lo presente resolución. o lo
Oficino de lngenieío, Proyecios y Obros, o fin de que continúe con el lrómile y
custodio corespond¡enle.

ARIíCuto cuARIo. - DISPoNER o lo oficino de Tecnol ogío de lo Informoción y
Comunicociones, que procedo o publ¡cor lo presenie resolución en el Portol
lnsiilucionol de lo EPS Moyobombo S.A. (www.eosmoyobombo.com.oel.

ARTÍCUIO QUINTO. - NOTIFICAR IO presenle resolución ol Comílé Permonente de
liquidoción de oficio de obros civiles, Gerencio de Administroción y Finonzos, Gerencio
de Asesorío Juídico. Gerencio de Operociones. Oficino de Ingenierío. Proyectos y
Obros. Oficino de Conlobilidod, Oficino de Finonzos, Oficino de Tecnologío de lo
lnformoc¡ón y Comunicociones, y demós instoncios competenles interesodos.

ng, Som ez Chóvez
Gerente Generol {e)
EPS Moyobqmbo S.A.

CERE

á\
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REGísTRAsE, coMUNíQUESE, CÚMPIASE Y ARCHíVESE
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